
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: agosto 20 de 2024. A despacho de la 
señora Juez, informándole que, correspondió en la fecha por reparto, 
el presente proceso liquidatario, promovido a continuación de la 
cesación de efectos civiles de matrimonio religioso adelantado en este 
juzgado; queda radicado bajo el indicativo Nro. 17 013 31 12 001 2024- 
00140- 01 
 
Pasa para resolver lo pertinente; 

DANIELA OSORIO MAYA 
SECRETARIA 
 
 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS  

 
Carrera 3 Nro. 15-24 

 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Fecha: agosto veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  
DEMANDANTE: CARLOS MARIO RINCIÓN GARCÍA 
DEMANDADO: ALEXANDRA MARÍA CASTAÑO CÁRDENAS 
RADICADO: 17 013 31 12 001 2024 00140 01 

 
 
Revisada la anterior demanda liquidatoria presentada a través de 
apoderado judicial encuentra el Despacho que reúne los requisitos 
previstos en el artículo 523 del Código General del Proceso, por lo que 
resulta procedente su trámite. 
 

CONSIDERACIONES: 
 
1. El artículo 523 del Estatuto General del Proceso, establece que 
“Cualquiera de los cónyuges o compañeros permanentes podrá promover 
la liquidación de la sociedad conyugal o patrimonial disuelta a causa de 
sentencia judicial, ante el juez que la profirió, para que se tramite en el 
mismo expediente. La demanda deberá contener una relación de activos 
y pasivos con indicación del valor estimado de los mismos”. 
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2. Mediante sentencia emitida el 23 de julio de 2024, se declaró la 
cesación de los efectos civiles del matrimonio católico y la consecuente 
disolución y liquidación de la sociedad conyugal entre CARLOS MARIO 
RINCÓN GARCÍA Y ALEXANDRA MARÍA CASTAÑO CÁRDENAS. 
 
3. Al examinar la demanda se advierte que cumple con el requisito 
específico del  artículo  523  ibidem,  es  decir,  se  hizo  una  relación 
detallada  de  activos  y  pasivos  enunciándose desde ya su valor en 
$0, además de ajustarse a las exigencias generales de que trata el 
artículo 82 del libro en cita y el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, al 
haberse enviado a la contraparte los anexos y la demanda al correo 
electrónico pertinente, por lo que habrá de admitirse e imprimirle el 
trámite contemplado  en dicho  precepto  normativo; en  consecuencia,  
se  le correrá  traslado  a la  demandada por el término  de diez (10) 
días, mediante la notificación de este auto por estado, en  virtud de que 
la demanda fue presentada dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia que causó la disolución (Inciso tercero, art. 
523 CGP). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, Caldas, 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, Caldas,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL, incoada por el señor CARLOS MARIO 
RINCÓN GARCÍA, en contra de la señora ALEXANDRA MARÍA 
CASTAÑO CÁRDENAS. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado de la demanda a la señora ALEXANDRA 
MARÍA CASTAÑO CÁRDENAS, por el término de diez (10) días, a quien 
se le notificará este auto por estado, conforme a lo dicho en la parte 
sustancial de este proveído. 
 
TERCERO: EMPLÁCESE a los acreedores de la sociedad conyugal, en 
la forma dispuesta en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, es decir, 
únicamente a través de la plataforma de Registro Nacional de 
Emplazados. 
 
CUARTO:  RECONOCER personería jurídica al abogado JOSÉ ANGEL 
GIRALDO RÍOS, identificado con cédula de ciudadanía Nro.4.335.830 
y tarjeta profesional Nro. 176.073 del C.S. de la J., para actuar como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 



 
 
QUINTO: SE REQUIERE a la parte demandante para que, en el término 
de la distancia, allegue copia de los registros civiles de nacimiento de 
los extremos procesales.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 
JUEZ 
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